
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. V-B.  Pág. 12874

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
82

98
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

8298 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha por el  que se somete a información pública el  Proyecto de
Trazado y la relación de bienes y derechos que hayan sido declarados
de necesaria ocupación: "Autovía A-40, Maqueda – Toledo – Cuenca -
Teruel. Tramo: Tarancón – Alcázar Del Rey. Nuevo enlace entre la A-40
y la Autovía A-3". CLAVE: T2/12-CU-4060.

La Dirección General  de Carreteras,  con fecha 17 de febrero de 2022, ha
resuelto:

· Aprobar provisionalmente el Proyecto de Trazado "Autovía A-40, Maqueda –
Toledo – Cuenca - Teruel. Tramo: Tarancón - Alcázar del Rey. Nuevo Enlace entre
la A-40 y la autovía A-3".

· Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha, se proceda a incoar el correspondiente Expediente de Información Oficial
y Pública, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  en  cumplimiento  de
cuanto  establecen:

- Los artículos 12 y 16 de la vigente Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
Carreteras,  modificada  por  Real  Decreto-ley  18/2018,  de  8  de  noviembre,  y
concordantes de su Reglamento aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre.

- Los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre  de  1954,  sobre  la  necesidad  de  ocupación,  y  concordantes  de  su
Reglamento.

En consecuencia de acuerdo con lo ordenado por la Dirección General de
Carreteras, se somete el proyecto y la relación concreta e individualizada de los
bienes  y  derechos  que  se  consideran  de  necesaria  ocupación,  al  trámite  de
información pública mediante la inserción de anuncio en el  Boletín Oficial  del
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en uno de los diarios de
mayor  circulación  de  dicha provincia,  así  como en el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Tarancón, durante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados
a partir del primer día hábil siguiente al de la última fecha de las publicaciones
reglamentarias, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación publicada u
oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

Asimismo,  y  con el  fin  de que los  interesados puedan examinar  el  citado
documento  y  la  aprobación  provisional  del  mismo  durante  el  período  de
Información Pública, estará expuesto al público en días hábiles y horas de oficina,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarancón, en las dependencias de
esta Demarcación de Carreteras de Castilla la Mancha (Plaza de Santa Clara,
núm. 7 de Toledo) y en la Unidad de Carreteras del Estado en Cuenca (C/ Ramón
y Cajal, 57 de Cuenca). Adicionalmente, la información estará disponible en la
página web: https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Durante  dicho  plazo  se  podrán  aportar  por  escrito  los  oportunos  datos  y
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alegaciones  ante  esta  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en  Castilla  la
Mancha (Plaza de Santa Clara, núm. 7, Toledo), en la Unidad de Carreteras del
Estado en Cuenca (C/ Ramón y Cajal, 57 de Cuenca), o utilizando cualquiera de
las  modalidades  previstas  de  acuerdo  con  la  vigente  Ley  de  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.

Toledo, 14 de marzo de 2022.-  Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla-La Mancha, Francisco Javier  González Cabezas.
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